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Valledupar, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 REF: Proceso de Ejecutivo seguido por CARLOS LOZANO TANGUA contra 
CLÍNICA MÉDICOS S.A. Radicado: 20001-31-05-004 - 2020 – 00222 - 00. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud precedente de entrega de depósitos judiciales, y que en 

el presente proceso se decretó su terminación por pago total de la obligación y se 

levantaron las medidas cautelares, hágase entrega del depósito judicial No. 

424030000668810 por valor de $2’567.930,79 a favor de la ejecutada, CLÍNICA 

MÉDICOS S.A., más los que llegaren a ser consignados por las entidades bancarias 

con posterioridad. 

 
E. Potes  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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